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A las Asociaciones y Empresas miembros de index:

Por ser de su interés, se les informa que los contribuyentes que cuenten con el Registro en el
Esquema de Certificación de Empresas, en las modalidades de IVA e IEPS y/u Operador
Económico Autorizado (OEA), deberán presentar su solicitud de renovación conforme a lo
siguiente:

De acuerdo con la ficha de trámite 61/LA “Solicitud para la inscripción en el Registro del
Esquema de Certificación de Empresas y aviso para su renovación” contenida en el Anexo 2
y, la regla 7.2.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE), la solicitud de
renovación debe presentarse dentro de los 30 días hábiles anteriores al vencimiento del
registro.

El registro se considerará renovado al día hábil siguiente de la fecha del acuse de recepción,
siempre que no se encuentre en proceso de cancelación, conforme a lo establecido en las
Reglas 7.2.4. y 7.2.5. de las RGCE vigentes.

Tomar en cuenta que, durante el mes de diciembre la autoridad entrará en su segundo
periodo vacacional, por lo que dichos días serán considerados inhábiles. Se recomienda
anticipar su trámite para evitar contratiempos.

Estaremos atentos a la publicación oficial a través del Diario Oficial de la Federación y los
mantendremos al tanto.

Agradecemos dar difusión a esta alerta de cumplimiento entre las empresas de la membresía
index. Para cualquier apoyo relacionado con la presentación del trámite, favor de contactarnos a
través de los correos dictaminacion3@index.org.mx y dictaminacion2@index.org.mx
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